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De los Talleres Penitencios de Alcalá de Henares: Gabriel
Mesa Alaria y Luis Saavedra Abad.

De la Prisión Provincial «Instituto Geriátrico Penitenciario»,
de Almeria; Ignacio Pérez Mayoral y Antonio VillaIaüa L6pez.

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Francisco
Javier Riera Anglada y Manuel Fuentes FUentes.

De la Prisión Provincial de Terue!: Andrés Rondón Sánchez.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Nicolás

Rodríguez Sanchifl
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria.: José Cer

dán Rlvelles, Alonso Trujillo Ramos, Eduardo Tormos COllesa
y Manuel Orlhúela Liébana.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): JoSé Vlla
plana Rubio y 8eguncto Vilaplana Rubio

Del Destacamento Penal de Portland Iberia. de Castillejo (To-
ledo): Joaquín Fernández Peregrina y José LUQue Garrido.

Lo digo a V. l. para su conooimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 19.fl9.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se con
cede la ltbertad condicional a 18 penados.

. Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
CIón del beneficio de libertad condicional, establecido eil los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los
Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de' Nuestra Señora de la
Merced. y previo acuerdo del Consejo de Ministros. en .<lU
reunión de esta fecha:

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Di08 guarde. ha teni
do a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

De la PrisIón Central de Burgos: Agustín Garljia Navarro.
De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Antonio

Serrano Ruiz, José Pérez López. José Herrero Arnáiz. Samuel
Sánchez Cabrejas y LuIs Buch Serrano.

De la Prisión Provincial de Badajoz: Enrique Valderas
acuña.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Andrés Martín Ramos
y Francisco Amate Martín.

De.l Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: Cristó
bal Jiménez Morales. Mariano Alonso García y Pedro Flores
GÓmez.

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Andrés
Robles Alarcón, Vicente Ferrandis Marti. Angel Clavero Palo
mino, Jacinto Cabañas Palacio y Luis Hervías Izquierdo.

Del Destacamento Penal de Onda (Castellón): Sotero Ro-
driguez González.

Lo <llgo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 par ·laque se con~
cede la libertad c:ondicional a cinco penados.

Ilmo. Sr.: Vista~ las propuestas formuladas para la aplI
cación del beneficio de libertad condicional. establecido en los
artículos 93 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de
19'56; a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Mer
ced y previo acuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión
de esta fecha

Su Excelencia el Jefe .del Estado, que Dios guarde. ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes
penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Benito
Miguel Dominguez González y Claude Guy Serge Cantenys.

De la Prisión Provincial de Lérida: Miguel Ballesteros Parra.
De la Prisión Provincial de santa Cruz de Tenerife: Horst

Harald Baumbartinguer.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Antonio

Mejías Herrera

Lo digo a V l. para· su conocimiento y efectos consiguIentes.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de mayo de 1969

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1969 por la que se con
cede la libertad condicional a cuatro pen~.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apU·
cación del beneficio de libertad condicional, establecido en los
articulas 98 al 100- del Código Penal y Reglamento de los Servi~
cios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su reunión de esta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Destacamento Penal de Portland Iberia de Castillejo
(Toledo): Eloy Burlo Vera y Fernando Borrero García.

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Jo....
qUÍn Antonio Guerra Santos

Del Instituto Reeducador Industrial Agrícola de Herrera de
la Mancha (Ciudad Real): Eusebio Martí Xamani.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos cons1gu1ente&
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de mayo de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituclones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1439/1969, de 28 de junto, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y MUltar Orden
de San Hermenegildo al Contralmirante Ingeniero
de la Armada don Luis Fernández Bodrfguea.

En consideración a 10 solicitado por el Contra1In1rante Dlge
niero de la Armada don Luis Fernández .Rodríguez y de canfor-
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y MiUtar
Orden de San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referlda Orden, con
la antigüedad del día tres de abril del corrIente año, fecha en
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintio'cho de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISCO FRANCO

El Ministro dei Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOBA

RESOLUCION de la Junta Principal de Compras
por la que se hace pú-bltco el resultado del concur
so de Hospitales celebrado para contratar la aa..
quisiCf6n de material y efeotos aamintBtrativos con
destino a los Hospitales Milttares, según expediente
1 S.V.16/69-15.

En el concurso de Hospitales celebrado por esta Junta el
día 9 de abril de 1969 para la adquisición de material y efectos
administrativos con destino a los Hospitales Ml1ltares, según
expediente 1 S.V.16/69--15, han 'recaído y han sido aprobadas
por la Superioridad las sigUientes a.djudica.ciones:

A «Fábricas Lucia. Antonio Betere. S. A.», 239 camas articula-
das, a 2.875 pesetas: 687.12"5 pesetas.

A «Forcén e Hijos, S. A.». 1.000 colchones poliut. con funda,
a 640 pesetas: 64Q.OOO pesetas. .

A Victor Manuel Merino Jerez, 3.000 pijamas, a 173,96 pesetas:
521.850 pesetas.

A Victor Manuel Merino Jerez, 1.000 toallas. a 29,60 pesetas:
29.500 pesetas.

A A Víctor Manuel Merino Jerez, 2.000 trajes enfermo. a 425
pesetas: 850.000 pesetas.

A «Atilano Catalá Gestoso, S. L.», 3.000 colchas, a ~ pesetas:
675.()OO pesetas.

A {{Recubrimbíentos Vítreos. S. A.", -'00 mesitas noche. a 850
pesetas: 425.000 pesetas.

A Julio Muñoz Melgosa, 1.000 sábanas de arriba, a 109 pesetas:
109.000 pesetas.

A Pilar Bribián del Amo, 1.300 ensaladeras grandes, a 96 pese
tas: 124.800 pesetas.

A «Modesto Torcal. S. R. C.», 1.000 orinales cama, a 24,50 pe..
setas: 24.500 pesetas.

A «Modesto Torcal, S. R. C.», 1.000 orinales piso, a 49 pesetas:
49.000 pesetas.

A «Modesto Torcal, S. R. C.», 1.310 platos postre, a 19.50 pese.
tas: 25.545 pesetas.
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FRANCISCO FRANCO

El Mlnlsiro de MarIna.
PJiDBO NIJn'O ANTU~

11 La. 3,"', 4-,1", 5,80, 6,& Y 7.11 RegiOnes Militares y Oapltania GenePal
de Baleares. han recaído y han sIdo aprobadas por la supe.
rioridad las siguientes adjudicaciones:

DECRETO 1440/1969, de .1 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis- .
Hntivo blanco al General de División del E1érctto
del Aire don MiQuel Guerrero Garcfa.

MARINADEMINISTERIO

Importe total de las adjudicaciones, 45.324.830 pesetas.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Contrat05
del Estado.

Madrid, 30 de junio de Ig,OO.-El General Presidente. César
Fernández Sanz.-4.292-A.

6.400 quintales 'métricos de harina de trigo, a 83"1,00 pesetas,
;").3'56.8(10 pesetas.

850 quintales métrl00s ele haI!ina ele trigo, a ~7.oo pesetas.
711.450 pesetas.

A «Francisco Bufort Casa.sampere, S. A.»:

6.400 quintales métricos ele harina de trlgo. a 837,00 peseta"
5.356.800 Pesetas.

8S0 quintales métricos ele harina ele trigo, a 837,00 pesetas,
711.450 pesetas.

En consideración a las cir,cunstanci,as que concurren en el
General de DIvIsión del Ejército del Aire don Miguel Guerrero
García,

Vengo en concederle la C'lran Cruz del Mérito Naval con dis
tintivo blanco

Asi lo dispongo por el pre¡ente Decreto, dado en Madrid
a tres de julio de m il novecientos sesenta. y nueve.

A (~Santiago Alfageme, S. R. e,»:

4.500 quintales métricos de harina de tri¡o, a 814,90 pesetas,
3.667.Q-OO pesetas.

A «Hijos de Eugenio Pardo, S. R. C.»':

4.500 quintales métricos de harina de trigo a 815,00 pesetas,
3.667.500 pesetas.

A «Molinos Eresma, S. A.»:

A «César Viamonte Soláns)):

5.600 quintales métricos de harina ele trigo, a 832,00 pesetas.
4.659.200 pesetas.

ele a 802,00 pe8etas,3.200 quintales métricos ele harina trigo,
2.566~0 pesetas.

3.600 quin les métricos ele harina ele trigo. a 823,00 pesetas,
2.002.800 pesetaa.

ele e. 802.00 pesetas,1.600 quintales métricos ele harina trigo.
1.2S3.200 pesetas.

A «Francisco Bufort Alemany. S. A.».:

A «Harinera de Selgua, S. A.»:

1.400 quintales métricos de harina ele trigo. a 878,00 pesetas.
1.229.200 pesetas.

900 quintales métricos de harina de trigo, a 904,00 pesetu,
813.600 pesetas.

3.600 quintales métricos de harina ele trigo, a 8110,80 pesetas,
2.9,90.880 pesetas.

A «La Impel'ial de Amgón», RUb. y M8.t'g.:

5.600 QlÚntales métricos ele harina de trigo. a 83,6.00 pesetas,
4.681.6{)() pesetas.

3.200 quintales métricos ele harina de trigo, a 823,.00 pesetas,
2.623.00Q pesetas.

1.400 quintales métricos de harina ele trigo, a 877,00 peset"",
1.22'7.800 pesetas.

9{)O quintales métricos ele harina de trigo, a 005,00 pesetas,
BOó.óQO pesetas.

RESOLUCION de la Junta P1'tnc1tpal de C{)1npras
por la que se hace público el resultado del concurso
celebrado para contratar la adqUiSición de harina
de trigo con destino a la l .... 2.• ~ 9.• Regiones Mi
litares ti plaza de MeUlla. e:rpedtBnte 1 S.V.19/69-83

ilD. el concurso celebrado el d1a 16 de mayo de 1969 para
la adquisición de harina de trigo con destino a la l.a, z. .. y 9.&
R4.iO_ MWw.. y pi.... el. MoiWa, ..~to 1 a.V.19/69-82,
bon rooa!<lo y bon slelo aprobadas p<>< la Iluporlorlclacl 1.. al
IU\OO1tos &clJucllcaclon..: .

A cHartnera S8,ndres y Conde, S. A.J:

9:200 quUltaJes métricos ele harina ele trigo, a 838 peaet.... 7.709.IlOO
pesetas.

5.1100 qutntale, métricos de harina de trigo, a 848 pesetas, ~.003.200
pesetas.

1.000 q'uinta.lesmétrloo& de harina de tr·lgo, a 838 pesetas, 838.000
pesetas.

500 quintales métricos de harina de trigo, a S48 pesetas. 424.000
pesetas.

A «Conde BlUld1'es, S. A.»:

9.200 quintales métricos de harlna de Wigo, a 838 pesetas, 1.709.600
pesetas.

6JKJO quintales métricos de harma de trigo, a 848 pesetas. ~.()(}3.200
_as.

1.000 qulnta1eB métricos de harina el. trillO, a 838 pesetas, 838.000
l*etaa.

600 quintales métricos de herina de. trdgo, ft 848 pesetas, 424.000
pesetas.

A cMollnos Ereama, S. A.»:

t.8OO quintales métricos d. harina de trigo, a &18 pesel&8. 7.e&7.4OO
pesetaa.

A dilminaaa.»:

IUOO quin.tales métricos de hañna de trigo, a 834 pesetas, 7.663.200
pesetas.

Dnporte total de las adjudiMclones, .43.22()..2OQ pesetaa.

Lo que se publica para general eonocimiento y en cum·
plimiento de lo dispuesto en el articulo 119 de lA Ley de Con~
tratos del Estado.

Maclrld, 30 ele junio de 1969.-El General Presidente, César
PernandeZ Sanz.--41!bl-A.

A m p Ha o t o 11- e 8

A «Modesto Torcal, S. R. C.». 1.000 orinales caro-a, a 24.50 pe
aeta,¡. 24.500 pesetas.

A cM_sto Toccal, S. R. C,>, 2.000 or1nales Piso, a <W pesetas:
98.000 pesetas.

A «Modesto TorcaJ., S. R. C.», 1.Z52 platos postre. a 19.50 pe
setas: 24.414 pesetas.

A PUar Brlbtán del Amo. 1.000 ensaladeras ¡randa!, a 96 pese
tas: 96.000 pesetas.

A VlcLOr Manuel ,Merino Jerez, 10.000 toallas, a 39.60 pesetas:
296.000 pesetas

A Victor Manuel Merino Jerez. 700 trajes enfermo, a 425 pese
tal: :19'1,500 pesetas.

A Julio Mufioz Melgooa. 3.000 sábanas de an1ba. a 1'09 peaetas:
218.000 pesetas.

Suman: 1.053.414 pesetas.

1.0 que se pUblica para general conoclmiento y en cumpl:\;.
miento de lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley de Contratos
del Estado.

Madrid, 16 de Junio de 1969.-El General Presidente. César
il'ernández SaDZ.--4.000-A

RESOLUC¡ON de la Junta Principal de Compras
por la que se hace público el reauUado del concurso
de subsistenci~s ,celebrado' 'ParA contrcltilr la adqui·
sfctón de harina de tr.tqo con de,tino a la 3.11, 4. 80,
S.-, 6" 11 7.'" Regiones MiUtCU'es 11 Caopffanfa ~neral
de Baleares.

.zn el eoncUI:!o de subsistencias celebrado el dia 14 de mayo
cIe 19611 para la adqul41cUm de harina ele trJao CClIl deot.lno

A Antonio F'errero Requena., 4.000 servilletas. a 11,43 pesetas:
4lI.7IlO pesetas.

A Ramón Dlaz Hervás, 496 fuentes hondas medianas, a 79,70
peretas: 39.531,20,J?esetas
suman: 4.2i6,571,l!1J pesetas.


